
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBL!CA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ocinarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días 3© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DPI SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a^rte oficia,!

PílESlDENCíAJLjra DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real I'’aiiiilia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

{(Gaceta del 21 de Junio de 1903.)

------——i-^^-  -.»

MlSmW OTRÁL.
NóM. 1.485.

(iobieriio civil de le previncid.
Slegociado 3.° — Vigilancia.

Circular número 53.

Habiendo desaparecido de la ca
sa paterna el joven vecino de Ol
medo Paulino Fernandez Cofra,de 
10 años de edad, estatura regular, 
ojos azules, pelo castaño; viste 
chaqueta negra, pantalón de pa
nic alpargatas blancas, boina 
¡izul usada y una manta de paño 
í'íiyada en blanco. Encargo á 
los señores Alcaldes, Guardia ci- 
^11 y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la deten
ción del mencionado sujeto, con- 
duciéndole á disposición del señor 
Alcalde de Olmedo.

Valladolid 20 de Junio de 1903.
£/ Gobernador, 

Simias <ti»>wí.

I MINlSTEmyAClENDA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Siendo frecuentes 
los casos de reclamación de habe* 
res pasivos para el concepto de 
Montepío de Correos á que se 
consideran con derecho las viudas 
y huérfanos de los Delineantes 
de Obras públicas, sin que exista 
disposición alguna tan clara y 
terminante que justifique la re
clamación ni mucho menos el 
derecho:

Resultando que esa Dirección 
general lo ha negado constante
mente, fundándose en que no te
niendo carácter facultativo el 
personal de Delineantes de Obras 
públicas, carece de incorporación 
al expresado Montepío y á todos 
los existantes:

Resultando, no obstante, que 
por resoluciones contradictorias, 
á veces dictadas en recursos de 
alzada, ó por sentencias del Tri
bunal de lo Contenoioso-admi- 
nistrativo, se han declarado indi
vidual y aisladamente estos dere
chos, estableciéndoss con tales 
resoluciones notable contradic 
cion entre la Administración ac
tiva y la jurisdicción contenciosa, 
que es de todo punto indispensa
ble remediár:

Considerando que el personal 
facultativo de Obras públicas, á 
cuyas viudas y huérfanos se les 
■reconoció derecho á pension de 
Montepío de Correos, es el com
prendido en las Reales órdenes 
de 21 de Noviembre de 1883 y

15 de Febrero de 1889, en fas 
cuales no están incluidos ni se 
mencionan para nada los Deli
neantes:

Considerando que á estos fun
cionarios les fué negada la inclu
sion en el personal facultativo de 
Obras públicas por Real orden de 
20 de Mayo de 1900, declarando 
que no siendo sus trabajos facul
tativos y sí únicamente auxilia
res, no había motivo para despa
char ásu favor título profesional 
alguno;

S. M. el Rey (Q, D. G.), de 
conformidadcon el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado en 
pleno y de acuerdo con su Conse
jo de Ministros, se ha servido 
disponer, con carácter general, 
que los delineantes de Obras pú
blicas carecen de incorporación al 
Montepío de Correos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Junio 
de 1903.—R. San Pedro.---- 
Sr. Director general de Clases 
pasivas.

{Gaceta del 17 de Junio de 1903.)
----------^.--------- ----  

MINISTERIO BE U GOBERSiCIOlí

REGLAMENTO 
pax*a el estaTblecimieixto 
y ex.plotacioiid.el ser

vicio telefónico.

(CONTINUACION.) 

CAPITULO VII
LÍNEAS Y ESTACIONES SECUNDARIAS.

Art. 68, Se considerarán lí
neas telefónicas secundarias las 

municipales, y las de particula
res ó Empresas establecidas en 
poblaciones que no tengan esta
ción telegráfica ó telefónica del 
Estado y que presten servicio pú
blico, siempre que enlacen con 
otra telegráfica ó telefónica ofi
cial.

Art. 69. El establecimiento 
de estas líneas se solicitará en la 
misma forma que previene el re
glamento de Telégrafos para la 
instalación de lineas telegráficas 
municipales, acompañando á la 
petición la Memoria, presupues- 
to y planos necesarios para la ex
plicación y apreciación del pro
yecto. Los planos se ajustarán á 
la escala de 1 por 5.000 á 1 por 
10.000 para las poblaciones, y de 
1 por 400.000 á 1 por 500.0000 
para el trazado de las líneas fue
ra de poblado.

No podrá concederse el esta
blecimiento de dos ó más estacio- 
nes telefónicas secundarias que 
comuniquen directamente entre 
sí, debiendo todas'ellas enlazar 
precisamente con una estación 
del Estado.

Art. 70. Las líneas telefóni
cas secundarias se concederán á 
los Municipios, Sociedades ó par
ticulares que lo soliciten, y será 
de cuenta de los concesionarios el 
establecimiento, conservación y 
reparación de la línea y aparatos, 
incluso el que se instale en la 
estación secundaria^' que se esta
blezca.

Art. 71. La concesión de esta
ciones telfónicas secundarias se»
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rá por tiarnpo ilimitado, pero 
caducará desde el momento en 
que el- Estado establezca una 
estación oficial de servicio públi
co en las localidades en que se 
bailen instaladas estaciones tele
fónicas secundarias. Los traba
jos para la instalación de estas 
lineas y estaciones deberán, co
menzar y terminar dentro del 
plazo que se fije al otorgar la 
concesión.

Estas líneas y estaciones no 
podrán funcionar sin previo re
conocimiento y certificación del 
comisionado que designe la Di
rección general, para comprobar 
si las obras han sido ejecutadas 
con arreglo al proyecto.

Art. 72. Las comunicaciones 
secundarias se utilizarán en el 
Servicio público, en la misma for
ma que las estaciones telegráficas 
municipales. Los telefonemas 
que cursen por estas líneas de
vengarán las mismas tasas que 
se apliquen para el servicio tele
gráfico. Para las conferencias re
girán los mismos preceptos que 
se establecen en este reglamento 
]iara las conferencias telefónicas 
interurbanas.

Los telefonemas y conferencias 
de Autoridades y funcionarios 
públicos que disfruten franqui
cia, así como de los Jefes de los 
servicios de Telégrafos, estarán 
exentos de pago.

El concesionario de una línea 
telefónica secundaria podrá im
poner una sobretasa que no exce
derá de la cuarta parte de la tasa 
oficial para telefonemas y confe
rencias; quedarán á favor del 
concesionario las tasas y sobreta
sas que recaude en su estación, 
y á favor del Estado las tasas 
que en sus estaciones se cobren 
por telegramas, telefonemas y 
conferencias que se cursen en la 
estación secundaria.

Art. 73. Si en una misma es
tación del Estado entroncasen 
dos ó más líneas secundarias, po
drán comunicar por medio de és
ta directamente, pero en este ca
so la estación que pida la comu
nicación, que será la que cobro 
la tasa y sobretasa correspondien
te,. deberá abonar al Estado el 
importe de la tasa, reservándo
se la sobretasa y no percibiendo 
nada en este caso la estación se 
cundaria que haya sido invitada 
á funcionar.

Los concesionarios de estaciones 
secundarias que comuniquen en 
esta forma deberán satisfacer 
semanalmente en la estación 

telegráfica de enlace, y en se
llos de Telégrafos, el importe’ 
íntegro de las tasas que perciban 
por la comunicación directa en
tre las estaciones secundarias, 
remitiendo inmediatamente rela
ción detallada de esta recauda
ción al Director de la Sección de 
Telégrafos de la provincia.

Art. 74. Para garantizar el 
cobro de las cantidades á que 
se refiere el artículo anterior, 
los respectivos concesionarios de 
dos ó más estaciones telefónicas 
secundarias que enlacen con 
una misma estación del Estado y 
deseen comunicar directamente 
entre sí, deberán consignar en 
la sucursal de la Caja de Depósi
tos de la provincia, y à disposi
ción de la Dirección general del 
Cuerpo, la cantidad de 500 pese
tas como depósito necesario. Si en 
dos semanas, dentro de un mis
mo mes, el importe del servicio 
que se curse entre dos estaciones 
secundarias excediese del valor 
de la fianza de cada una de ellas, 
deberá aumentarse ésta al doble.

(Se continuará.)

MMIO DB AÍRKOITÜW, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS- 

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA

LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
(coiVTiijfftr^doiv.)

TÍTULO II
De LAS PATENTES.

Art. 15. Las patentes da in- 
vecion confieren á sus poseedores 
el derecho exclusivo de fabricar, 
ejecutar ó producír, vender y uti
lizar el objeto del invento como 
explotación industrial y lucrati
va, sin limitación de ninguna 
clase. .

Las patentes de introducción 
confieren el derecho exclusivo de 
fabricar, ejecutar ó producir y 
vender lo fabricado en el país; 
pero no dan el derecho de impe
dir que otros introduzcan y ven
dan objetos similares del extran
jero-

Art, 16. Lo dispuesto en el 
art. 5.° de la ley para las paten
tes de invención es aplicable á 
laspatentes de introducion. En su 
virtud, se expedirán éstas sinpre
vio examen, y sus peticionarios 
harán bajo su responsabilidad la 
declaración de que el objeto de la 
patente no se ha puesto en prác
tica en España. También les es 
aplicable lo dispuesto en los ar

tículos 69 y siguientes de la ley, 
respecto á la facultad de hacer 
cambios, mejoras, etc., en el ob
jeto de la. patente, haciéndolo 
constar mediante la obtención de 
certificados de adición.

Art. 17. Siendo puramente 
enunciativa y no limitativa la 
relación que hace el art. 12 de 
la ley de los inventos que pue
dan ser objeto de patente, pue
den serlo también, aunque no es
tén mencionados en dicho artícu
lo los perfeccionamientos ó mejo
ras, los sistemas, métodos, me
dios, agentes, mecasimos, dispo
siciones ó combinaciones mecá
nicas, y, en general, todos los 
inventos que den origen á un 
producto ó á un resultado indus
trial.

A los efectos del citado art. 12 
de la ley se considera invento 
todo lo que no es conocido ni se 
ha practicado en España ni en el 
extranjero.

Art. 18. El hecho de que el 
producto industrial, siempre ob
jeto material, sea patentable in
dependientemente de los medios 
empleados para obtenerlo,, no exi
me al inventor do la obligación 
de describir en la Memoria el pro
cedimiento ó medio empleado 
para su obtención.

Art. 19. A los efectos de lo 
prevenido en el art. 13 de la ley, 
en relación con el art. 134, los 
individuos que hubieren obtenido 
patente por un procedimiento ó 
medio cualquiera para elaborar 
un producto industrial, ya paten
tado, no pueden fabricar el pro
ducto sin consentimiento del 
dueño de la primitiva patente. 
A su vez, éste tampoco podrá 
fabricar sus productos empleando 
las máquinas, aparatos ó procedi
mientos que hubieren sido objeto 
de la segunda patente, sin permi
so de su concesionario.

Art. 20. Conservan los in
ventos el carácter de novedad que 
la patentabilidad exige, á tenor 
del art. 14 de la ley:

l .“ Aun cuando hubieren 
sido objeto de patente en países 
extranjeros de los comprendidos 
en la Unión, internacional, 
siempre que la patente española 
se pida antes de expirar el plazo 
que determinen los tratados y 
acuerdos internacionales.

2 ." Aun cuando hubieren si
do exhibidos en Exposiciones y 
concursos, si la exhibición la 
hubiere hecho el mismo intere
sado.

3 .® Aun cuando se hubieren 

hecho ensayos, más ó menos 
públicos, siempre que el objeto 
no haya sido utilizado ó emplea
do por un tecero en España.

Art. 21. La f rohibición con
tenida en el párrafo (J) del artí
culo 19 de la ley alcanza sólo á 
los productos destinados á la sa
lud humana y animal; pero no 
comprende los productos alimen
ticios, ni los higiénicos, ni 
tampoco á los que sirven para 
curar las enfermedades de las 
plantas.

Art. 22. A los efectos del 
art. 20 de la ley, se entiende 
que no hay más que un solo 
objeto industrial cuando las 
diversas partes de que se compon
ga el invento no puedan aplicarse 
separadamente, ó se liguen de tal 
suerte para formar un todo que, 
faltando alguna de ellas, sea ina
plicable al fin á que se destina ó 
resulte imperfecto.

Se entiende también que no 
hay más que un solo objeto, cual
quiera que sea el número de 
aplicaciones que puedan darse al 
invento.

Art. 23. A los efectos del ar
tículo 47 de la ley, se reputará 
propia la invención, aun cuando 
la patente no la solicite el mismo 
inventor, sino la persona, Socie
dad ó Compañía á quien aquél 
hubiera transmitido su derecho 
por cualquiera de los medios que 
las leyes reconocen, sin que sea 
necesario, á los efectos del regis
tro, presentar justificación nin
guna de esta transmisión.

Art. 24. La concesión ó regis
tro de patentes de introducción, 
cuando éstas se pidan antes de 
expirar el año de la solicitud do 
la patente de origen, no menos
caban el derecho de propiedad 
que, á tenor del Convenio de 20 
do Marzo de 1883, tiene el pro
pietario de aquella, súbdito de 
alguno do los países do la Union. 
Los peticionarios de las referidas 
patentes de introducción no po
drán ejercitar acción si, después 
de obtenido el registro, el propie
tario de la patente de origen pide 
dentro del plazo legal su registro 
en España, quedando siempre á 
salvo el derecho de este último 
para pedir ante los Tribunales la 
nulidad de la patente de intro
ducción.

Art. 25. La duración de las 
patentes se cuenta Jesde.la fecha 
de la expedición del título; pero 
los efectos legales arrancan 
desde el instante de la presenta
ción de la solicitud.
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Art. 26. El pago de las cuotas 
anuales, lo mismo que el de todos 
los demás derechos establecidos, 
deberá efectuarse siempre en el 
Registro de la Propiedad indus
trial y en las horas señaladas 
para el despacho.

Dichas cuotas anuales podrán 
pagarse válídamente después de 
su vencimiento, mediante un re
cargo de 10 pesetas, si el pago se 
efectúa en el mes que sigue al 
vencimiento; de 20 pesetas, si se 
efectúa en el segundo mes; y de 
30, si se realiza en el tercero.

El importe de las cuotas que se 
anticipe para gozar de la reduc
ción que concede el art. 50 de la 
ley no será devuelto nunca, 
aun cuando las patentes cadu
quen ó sean anuladas por cual
quiera de los motivos consignados 
en la ley.

Art. 27. Para la aplicación 
del art. 60 de la ley se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas;

1 . La autorización á que se 
refiere el núm. 2.° de dicho ar
tículo, cuando la gestion se veri
fique por medio de representante, 
no necesita de legalización nin
guna, bastando la firma de quien 
dé la autorización del represen 
tante que la acepte. Esta autori
zación deberá reintegrarse con 
un timbre móvil de 10 céntimos.

Esto no obstante, si la Admi
nistración tuviere motivos para 
sospechar de la autenticidad de la 
íiutorizacion, podrá exigir al re
presentente la legalización de la 
firma, quedando siempre á salvo 
los derechos del que figure como 
poderdante para ejercitarlos ante 
Íos Tribunales, cuando no fuera 
cierta la autorización.

2 .^ No es necesario que la 
Memoria, ni los planos que la 
Acompañan, vaytin autorizados 
por un Ingeniero ni ningún otro 
^‘‘cultativo. El Registro do la 
Propiedad industrial no es compe- 
^oute para juzgar de la suficien- 
cíaóclaridad de la Memoria, ni 
sobre la extension de la Nota, ni, 

general, sobre ninguno do los. 
echos que pudieran determinar 

®ú su día la nulidad de la patente.
Los dibujos pueden ser 1 

oclineados, grabados, litografia- 
^^os ó ejecutados por. cualquier 
®tfo procedimiento, con tal que 
^0 puedan borrarse por el tacto, j 
por el poQQ (j pyp j^ acción del 1 
'oiupo, pudiendo presentarlos en 

P^Pd, en vitela ó en lo que los . 
Pdicionarios juzguen más ade- i 
coado. j

^•^ No teniendo otro fin las <

: ¡presenten mecanografiadas, los 
1 folios podrán estar escritos por 

una sola cara. El reintegro á que
• se refiere el párrafo tercero del 

núm. 3.° del art. 60 se entenderá 
por pliego y no por hoja.

Art. 28. El Registro de la 
Propiedad industrial es incompe
tente para reconocer de las recla
maciones que puedan presentar
se contra la concesión de una 
patente.

Las que en esta sentido se pre
sentaren, las rechazará de plano, 
dejando á salvo el derecho del 

j peticionario para acudir á los 
Tribunales de justicia.

Art. 29. Las causas únicas 
por las cuales el funcionario en
cargado del despacho de patentes 
podrá proponer la denegación de 
las mismas son las taxativamente 
enumeradas en el art. 19 delà ley.

Art. 30. A los efectos del ar
ticulo 68 de la ley, el plazo en 
que el interesado ó su represen 
tante deberá entregar la póliza 
para reintegrar el titulo de su 
patente será el de un mes, conta
do desde la expedición de Itítulo. 
Transcurrido este plazo sin en
tregar dicha póliza, se considera
rá como no hecha la petición de 
la patente.

Art. 31. Es potestativo en los 
interesados reproducir las solici
tudes que se hubieren declarado 
sin curso, sea cualquiera la causa, 
incoando un nuevo expediente y 
pidiendo se unan al nuevo los 
documentos del declarado sin i 
curso, como son las Memorias, 
planos y modelos; pero en este < 
caso, el derecho de prioridad sólo

22 de Jumo de 1908.

dimensiones señaladas para las 
Memorias y los planos que el de 
dar uniformidad á los expedien
tes para facilitar su archivo, y 
por la similaridad que tienen con 
las adoptadas en la generalidad 
dedos países, facilitar las copias 
ó calcos que necesiten los inven
tores con mayor economía, las 
ligeras variantes inferiores, en 
más ó en menos, á uno ó dos cen- ! 
tímetros, no serán motivo para 
dejar en suspenso la solicitud.

5.^ Tampoco será motivo para 
dejar en suspenso el expediente 
el qtie las Memorias y demás.do
cumentos contuvieren tachadu
ras y enmiendas, siempre que al 
final y antes de la firma estuvie
ren salvadas las enmiendas y ex
presadas claramente cuáles son 
las palabras tachadas, y que, por 
tanto, han de tenerse como no 
puestas y sin valor.

6,^ Cuando las Memorias se

so contará desde la fecha de la 
incoación del nuevo expediente, 
y la patente no producirá ningu
no de sus efectos si el invento á 
que se refiere hubiese sido puesto 
ya en práctica en el país en el 
intervalo transcurrido entro una 
y otra petición.

Las Memorias y planos de los 
expedientes que queden sin cur- 

1 so se reputarán secretas durante 
un período de tros meses, á fin de 
que el invento no adquiera pu
blicidad y puedan los interesados 
ejercitar su derecho á reproducir 
sus peticiones, ó retirar dichos 
documentos.

Art. 32. Los títulos de las pa
tentes los firmará el Director ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio por delegación del 
Ministro, y el objeto del invento 
que en ellos se ha de reproducir 
se tomará del enunciado de la 
solicitud presentada por el peti
cionario; enunciado que deberá 
ser idéntico al párrafo final de la 
Nota puesta al pie do la Memoria 
descriptiva, en la cual sucinta
mente se determinará el objeto 
de la patente. Los títulos de las 
patentes se ajustarán á los mode
los que se acompañan á este re
glamento, números 3 y 4, y los 
certificados de adición, al modelo
núm. 5.

Art. 33, No se computará en 
el plazo de tres años que señala 
el art, 99 de la ley el tiempo que 
el interesado justifique que por 
causa de fuerza mayor no le ha 
sido posible cumplir el precepto 
legal de poner en práctica el in
vento. Se consideran como causas 
de fuerza mayor, además de las 
comprendidas en el derecho co
mún, la falta independiente del 
interesado de autorización' para 
practicar la patente, cuando se 
trate de industrias cuya instala
ción requiera el previo consenti
miento del Gobierno,

Art. 34. Las comunicaciones 
decumentadas á que se refiere el 
art. 100 de la ley se presentarán 
en el Registro general del Minis- 
torio, y se fiará recibo de ellas á 
los interesados. El Jefe del Regis
tro de la Propiedad industrial 
examinará el certificado del In
geniero, y cerciorado de que reú
ne las condiciones que dicho ar
tículo señala, declarará puesta en 
práctica la invención, sin más 
trámites ni diligencias, hación- 
dolo saber al interesado ó á su 
representante por medio da un 
oficio ajustado al modelo núm. 6.° !

Art. 35. En todo expediente 1 

g43 

incoado de conformidad con el 
art. 101 de la ley, será requisito 
indispensable oir al concesionario 
de la patente ó certificado de 
adición cuya caducidad se pre
tenda. A este efecto, se le confe- 
riiá traslado de la pretensión 
deducida y del nombramiento del 
Ingeniero, y se le invitará á que 
designe otro que le represente en 
la inspección que deba llevarse 
á cabo.

Art, 36. A los efectos del pá
rrafo cuarto del art. 103 de la ley, 
se considerará Memoria descripti, 
va al conjunto de ésta y los di
bujos, muestras ó modelos, pre
sentados como parte integrante 
de la misma.

Art. 37. A los efectos de lo 
prevenido en el párrafo sexto del 
art. 135 de la ley, se entenderá 
que no procede el embargo pre
ventivo de los productos, ni el 
sello de las máquinas y aparatos 
de una patente en vigor, ni, por 
tanto, privar á su poseedor del 
ejercicio de su industria ínterin 
los Tribunales competentes no 
hayan hecho declaración en sen
tencia ejecutoria sobre nulidad ó 
validez de las patentes del que
rellante y querellado.

Lo dispuesto en el párrafo pre
cedente se entenderá sin perjui
cio del derecho de los Tribunales 
á exigir al poseedor de la patente 
posterior un depósito en metálico, 
fianza ó caución bastante para 
asegurar las resultas del juicio, 
así como también el de adoptar 
todas, aquellas medidas que esti
men convenientes para no perder 
ningún elemento do investiga
ción sumarial.

Art. 38. Las concesiones de 
modelos industriales que se hicie
ren en perjuicio de patentes ya 
concedidas serán nulas, debiendo 
la nulidad ser declarada por los 
Tribunales,

(Se GonUmiará.')

imatii BMiffli.
NóM. 1.481.

ñ

Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en 
los artículos 26 y 27 del Regla
mento de 12 de Septiembre de 
1902 y disposiciones posteriores, 
se anuncian las Escuelas de niños 
y de niñas vacantes en este Dis-
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tritro universitario y que han de 
ser provistas por Oposición. <
Escuelas elementales de niños.

La deCevico Navero (Palencia), 
con 825 pesetas y demás emolu- 
mentes.

La de Guardo (id.), con 825 
idem idem. í

Escuelas elementales de niñas. í
■ La de .Guardo (Palencia), con | 
825p6setasydemásemolumento3. Í

La de Barrio de Miranda (San- j 
tander), nueva creación, con 825 i 
idem idem. 1

La de Campaspero (Valladolid), ! 
con 825 id. id. i

La de Basauri (Vizcaya), con 
825 id. id.

La de Undurraga Ceanuri (id.), 
con 825 id. id.

Las oposiciones se verificarán 
en la Capital del Distrito univer- f 
sitario, según dispone el art. 28 i 
del citado Reglamento, y los ejer- ¡ 
cicios se practicarán según el ar- ¡ 
tículo 31 y Real orden de 29 de i 
Octubre de 1901, con arreglo al | 
Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

Los aspirantes que deseen to
mar parte en las oposiciones á las 
escuelas anunciadas presentarán ¡ 
sus instancias documentadas en j 
la Secretaría general de esta Uni- i 
versidad en. el Negociado de pri- j advertidos de que transcurrido
mera enseñanza y para ser admi
tidos se requiere:

1 .” Ser español y tener cum
plidos 21 años de edad.
>; 2.° Título profesional ó eeiti- 
ficado de haber aprobado los ejer
cicios de reválida del grado ele
mental.

3 ." No hallarse incapacitados j 
para ejercer cargos públicos. i

Los Maestros ó Maestras propie
tarios que estuvieren sirviendo 
escuela les bastará la hoja de ser
vicios fechada dentro del plazo de^ 
la convocatoria.

El plazo de presentación de 
instancias será el de treinta días 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y hora de la una de la tarde 
del último día.

Valladolid 18 de Junio de 1903. 
—El Rector, yt^itoízw Alonso 
Cortés.

.NüM. 1.477.

]^edina del Gampo.
De conformidad á lo dispuesto 

en los artículos 38 y 39 de la ley

Municipal, se hace público que. 
esta Corporación en sesión ce
lebrada el día trece de los co
rrientes, acordó fijar al barrio 
denominado de la Estación las 
calles siguientes: Plazuela y Ca
llejón de San Miguel, calles de 
11 de Febrero, Isabel la Católica, 
Claudio Moyano, Valladolid, Co
lon, Barrientes, Sebastian Fer
nandez Miranda, Estación y Eu
sebio Giraldo.

Medina del Campo á 17 de Ju
nio de 1903.—El Alcalde, Carlos 
Gil.—El Secretario, Antonio 
Roman.

Núm.. 1.475.
Olmedo.

Terminados con la separación 
debida les apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana, base de los 
repartimientos que han de for
marse para el próximo año de 
1904, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 

que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

Olmedo 15 de Junio de 
—El Alcalde, Julián Sanz. 

1903.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en
los Ayuntamientos de 

Z^ota del B^arqués 
Fozal de Gallinas 
Benedo de £sg;ueva 
San Pedro de Siatarce 
Tudela de Duero 
Villalán de Campos 
Villasexmir

to

NóM. 1.486.
Rueda.

Aprobado por este Ay untamien- 
el pliego de condiciones para 

el arrendamiento de los sitios de 
plaza y construcción de toriles y 
tendidos para las funciones de 
novillos que han de celebrarse en 
esta villa en los días 15 y 16 .de 
Agosto próximo, queda expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de diez 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, durante los cuales 
podrán presentarse por cualquier 
vecino las reclamaciones que es-

timen convenientes oponiéndose 
á la celebración de la subasta.

Rueda 19 de Junio de 1903.-El 
Alcalde, Dimas Ramos.—El Se
cretario, Francisco Ruiz.

NuM. 1.487.
Hueda.

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones para 
la contrata de veinte novillos de 
raza brava que han de ser lidiados 
en la plaza de esta villa en los días 
15 y 16 de Agosto próximo, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por 
término de diez días, contados 
desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
durante los cuales podrán presen
tarse por cualquier vecino las 
reclamaciones que estimen con
venientes, oponióndóse á la cele
bración de la subasta.

Rueda 19 de Junio de 1903.—El 
Alcalde, Dimas Ramos.—SI 
cretario, Francisco Ruiz.

Se-

NuM. 1.478.
~ La Seea.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando en propiedad, se 
encuentra vacante la plaza de 
Inspector Veterinario de carnes 
y pescados de esta villa, dotada 
con el haber anual de trescientas 
pesetas, satisfechas con cargo al 
presupuesto municipaLpor tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á la plaza de re
ferencia dirigirán sus instáncias 
á esta Alcaldía dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

La Seca 18 de Junio de 1903. 
—El Alcalde, Agustín Nanclares.

ADllNmM DE
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NoM. 1.473.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Celestino Suárez Estrada, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y por mi testimonio, se ha segui
do incidente promovido por el 
Procurador D. Fernando Lopez 
Puga, en nombre y representa
ción de D. Luciano Calvo García, 

vecino de esta Ciudad, contra don 
Tomás Alonso Burgueño, vecino 
de Peñafiel, D. Juan Casas Gago 
y la Sociedad Iriarte y Adarraga, 
de ignorado paradero y el señor 
Abogado del Estado, sobre que se 
le declare pobre para litigar con 
dichos señores, en cuyo incidente 
se dictó la Sentencia cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y 
publicación copiadas dicen así:

Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos tres, 
el Sr. D. Emilio Gómez Diez, 
interino de Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de 
la misma, habiendo visto este 
expediente promovido por el Pro
curador D. Fernando Lopez Puga, 
en nombre y representación de 
D. Luciano Calvo Garcia, vecino 
de asta Ciudad, bajo la direc
ción del Letrado D. José Ferran
dez, contra D. Juan Casas Gago, 
la Sociedad «Iriarte y Adarraga», 
D. Tomás Alonso Burgueño y el 
Sr. Abogado del Estado, el prime
ro de paradero ignorado, la se
gunda con domicilio en esta 
Ciudad y el D. Tornás vecino de 
Peñafiel, sobre que se le declare 
pobre para litigar con dichos 
señores; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D. Luciano Calvo 
García, para poder litigar con don 
Juan CasasGago, laSociedad Iriar
te y Adarraga y 1). Tomás Alonso 
Burgueño, con opcion á los bene
ficios dispensados por la ley á los 
de su clase, é insértase en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
si la parte no solicitare se haga 
personalmente á los demandados. 
Así por esta mi Sentencia defini
tivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firíno.—^Emilio Gó
mez Diez.

Publicación.—Dada y publica
da fuó la anterior Sentencia por 
el Sr. D. Emilio ’^Gomez Diez, 
Juez municipal interino de pri
mera instancia de Valladolid, es
tando celebrando audiencia pú
blica hoy diez y nueve de Mayo 
de mil novecintoe tres, doy fé. 
Celestino Suárez.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda fielmente con 
su original de que doy fé y á que 
me remito caso necesario y en 
cumplimiento do lo mandado 
pongo el presente en Valladolid á 
diez y siete de Junio de mil no
vecientos tres.—Celestino Sua- 
rez.—V.” B.®, Pedro Calvo.

Imprenta del Hospicio provincial.
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